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Somos una Asociación sin ánimo de 
lucro, creada en 1980 y declarada 
de utilidad pública, cuya misión es 
mejorar la calidad de vida de las 
personas con diversidad funcional 
intelectual y sus familias.

Atiende a más de 600 personas con 
diversidad intelectual mayores de 
18 años y sus familias, a través de 
diferentes servicios y programas de 
apoyo, siendo su ámbito de actuación 
la provincia de Valencia. Cuenta 
con un equipo multidisciplinar de 

22 profesionales y un equipo de 
voluntarios de 122 personas que 
colaboran solidariamente con la 
misión de la Entidad.

Somos Centro social autorizado por 
la Conselleria de Bienestar Social, 
miembro de Plena Inclusión, de 
la Plataforma del Voluntariado e 
inscrita en el censo de Asociaciones 
Juveniles y Entidades prestadoras 
de Servicios a la Juventud de la 
Comunidad Valenciana.

¿Quienes Somos?



Carta de la Presidenta
Queridas familias de Bona Gent, a.p.d.i.

Seguimos viviendo unos tiempos difíciles, rodeados de nuevos virus, con distintas 
caras y efectos, aunque nos hayan abierto las puertas en muchos aspectos de 
nuestras vidas, os pediría encarecidamente que las ventanas las sigáis teniendo 
cerradas por el bien común, así lo hacemos con nuestros chicas y chicos, y de buen 
seguro también lo haréis en las familias.

Gracias a vuestra colaboración, trabajadores y en especial a nuestros voluntarios, 
seguimos después de más de 40 años trabajando y promoviendo la participación 
social de nuestros ususarios/as personas con diversidad funcional intelectual, 
favoreciendo su inclusión en la sociedad, mejorando así su calidad de vida.

Me siento orgullosa de presidir nuestra asociación y de todos los avances logrados, 
en esta revista podréis compartir con nosotros las actividades de las distintas 
áreas, os invitó a formar parte como voluntario/a porque estoy segura que tenéis 
mucho que aportar.

Queremos compartir la gran noticia, de que vamos a celebrar la II Gala Benéfica de 
la Alegría la Casa el próximo 23 de septiembre, en el Huerto de Santa María - El 
Puig. Con la inestimable colaboración y desfile de moda, de nuestro gran diseñador 
valenciano Francis Montesinos.

Os deseo que paséis unas felices vacaciones
Un afectuoso abrazo.

Encarna Ros Fontana.
Presidenta de Bona Gent APDI.
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La Alquería de 
Bona Gent

Hace un tiempo escribíamos en el blog de 
la asociación que “cuanta más biodiversidad 
hay en un sistema más rico y saludable es”, 
y nos encanta contaros que la Alquería es un 
sistema cada vez más diverso. 

Hace un mes que rondaba nuestra huerta una 
bandada de preciosos “Plegadis falcinellus”, 
llamados también “moritos”, en proceso de 
recuperación poblacional en España.

Desde este verano vive un conejo en nuestra 
huerta.

Y hace una semana que el “Projecte mussols” 
de la Sociedad Valenciana de Ornitología, 
ha instalado una caja nido con tres crías 
de lechuza del Centro de recuperación de 
fauna del Saler, para su reintroducción en la 
naturaleza.

Nos encanta trabajar en simbiosis con otras 
especies a las que hospedamos y que 
ayudan al equilibrio de nuestro agrosistema.

Por otro lado contaros que, aunque el inicio 
de los cultivos de verano fue difícil con 
la helada de abril y las lluvias intensas de 
mayo, hemos conseguido sacar adelante 
la producción y tenemos más oferta que 
demanda, así que ¡corred la voz!: Hortalizas 
ecológicas ”de la terra a la gent”.

Este año, gracias a la subvención 
I.R.P.F. 2022, hemos podido adquirir una 
biotrituradora. Gracias a ella hemos dejado 
de hacer quemas de restos agrícolas 

y hemos podido mejorar el proceso de 
compostaje que empezamos con el proyecto 
Assut, y que gracias a nuestro voluntario 
Paco perfeccionamos mucho este año. Con 
esta técnica transformamos los residuos en 
fertilizante que reintroducimos en nuestra 
huerta, contribuyendo así a mitigar los 
efectos del cambio climático.
EN RECUERDO DE PACO

Queremos aprovechar también este articulo 
para homenajear a nuestro amigo Paco, que 
en paz descanse, por los momentos que nos 



6

dio como voluntario del proyecto, su alegría, 
su pasión y su sabiduría y tesón sobre 
compostaje. Os dejamos algunas reseñas 
de la cuadrilla en su memoria:
“Estoy encantado de haberte conocido y 
haberme enseñado cosas que yo no sabía, 
me ha gustado mucho trabajar contigo…”. 
Sergi

“En el trabajo siempre nos hemos ayudado, 
sobre todo la compostera y otras tareas...
siempre estarás en nuestros corazones y 
nuestras almas”. Martín

“Me acuerdo cuando nos conocimos y 
me explicaste todo lo de la compostera, 
me gustaba cuando reíamos, cuando me 
contabas historias…”. Román

“Ojalá estuvieras más tiempo con nosotros 
pero la vida es como es, esté donde esté, 
espero que lo cuiden muy bien”. José Vicente
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Desde Bona Gent APDI entendemos 
el OCIO como un derecho de las 
personas con diversidad funcional de 
disfrutar de su tiempo libre y como un 
indicador de calidad de vida. Por ello, 
todos los fines de semana programamos 
diferentes actividades orientadas hacia 
la normalización y la participación en la 
comunidad para que las personas socias 
puedan disfrutar de las mismas.
Es importante tener en cuenta que 
los siguientes aspectos favorecen la 
participación en las actividades de ocio: 
la inclusión, la participación activa, las 
conductas apropiadas a la edad, así 
como fomentar la autodeterminación, la 
ausencia de elección puede privar a las 
personas con diversidad funcional de 
experiencias de ocio positivas.

Es por esto que en los CLUBES DE 
OCIO queremos crear esos espacios 
de encuentro, en los cuales se busca 
establecer y afianzar las relaciones 
interpresonales (de vital importancia 
para el ser humano), así como participar 
de la comunidad activamente. En las 
fotos podéis comprobar algunas de las 
actividades que se han hecho durante el 
año: ir al cine, a la bolera, al teatro, dar un 
paseo en barca por la Albufera, disfrutar 
de una partida en el Láser Game, ir a la 
piscina y un largo etcétera.

Por supuesto, no puede faltar nuestro 
más sincero AGRADECIMIENTO a 
todas las personas voluntarias que cada 
sábado han querido compartir su tiempo 
con nosotras/os. 

FINES DE SEMANA CON 
AMIGAS Y AMIGOS

OCIO
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El acceso a la vivienda de colectivos con discapacidad intelectual
¿Me puedo beneficiar de ayudas, prestaciones y subvenciones?  Se lo hemos preguntado a María José Alamar, 

abogada y socia de Aliter Abogados y la respuesta ha sido: Sí. Aquí te contamos más. 
El acceso a la vivienda es un tema recurrente que preocupa a la población en general, pero existe normativa específica 
que proteja y ampare dicho derecho en colectivos vulnerables, la respuesta es: sí. En Aliter Abogados reciben una 
gran cantidad de consultas referentes acceso y conservación de viviendas de consumidores, nosotros también somos 
consumidores y además vulnerables, por eso les hemos pedido que nos explique en este artículo las prestaciones, 
subvenciones y ayudas fiscales, así como   servicios de   los   que   pueden   beneficiarse   las   personas   con 

discapacidad o diversidad funcional, en relación al acceso y protección de su vivienda. 

En primer lugar, es importante señalar que en la Comunidad Valenciana existe la posibilidad de acceder a una vivienda 
tutelada para personas con discapacidad física o intelectual.  Los usuarios de este tipo de casas, serán personas 
con discapacidad física o intelectual mayores de 18 años necesitadas de protección y alojamiento social que tengan 
reconocido en el certificado de discapacidad un grado de discapacidad igual o superior al 33%. Asimismo, podemos 
encontrar ayudas personales para la promoción de la autonomía personal para personas con diversidad funcional que 
se publican anualmente que están destinadas a la adquisición de ayudas técnicas y productos de apoyo, así como 
aquellas reservadas a la eliminación de barreras arquitectónicas, así como la adaptación de vehículos u otro tipo de 

ayudas de transporte para la asistencia a tratamientos y centros asistenciales. 

¿Quiénes pueden acceder a estas ayudas? 
Pueden solicitar las ayudas las personas físicas que tengan la condición legal de persona con discapacidad o diversidad 
funcional residentes en Comunidad Valenciana. La ayuda podrá ser solicitada por la propia persona interesada, por 
su representante legal o, en su caso, guardador de hecho. Entre los requisitos: tener reconocida la condición legal de 
persona con discapacidad, residir en la Comunidad Valenciana, menor de 65 años, tener una renta individual o per 

cápita familiar inferior al triple del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM)

¿Y qué pasa con el acceso al mercado libre de vivienda? 
Toda aquella persona que acredite un mínimo de discapacidad del 33% puede beneficiarse en el IRPF. Además, se 
podrá aplicar a la vivienda el IVA superreducido si califica administrativamente como de protección oficial de régimen 
especial o de promoción pública.  Además, se pueden obtener bonificaciones en el pago de determinados impuestos, 
como: el IBI, las tasas de basura, el agua o el alcantarillado. También se puede obtener una reducción en tasas por 

licencias de obras que favorezcan la accesibilidad. 

Además, tanto para comprar o 
alquilar una vivienda, las personas 
con discapacidad pueden acceder a 
beneficios añadidos, ello se puede 
realizar a través del plan de vivienda 
estatal. Dicho plan contempla ayudas 
varias y que un porcentaje de la vivienda 
protegida se destine a beneficiar a 
personas con discapacidad. Para 
cualquier duda es recomendable 
acudir en busca de información al 
departamento de vivienda de nuestra 
localidad. Ya que, como se apuntó 
anteriormente, existen ayudas que 
se solicitan a través de la comunidad 
de vecinos (y no a título personal) 
como pueden ser las destinadas a la 
eliminación de barreras arquitectónicas. 
Ante cualquier duda que se os pueda 
plantear, relacionada con el acceso 
o la protección de vuestra vivienda o 
de alguno de vuestros familiares en 
Aliter Abogados estarán encantados 
de ayudaros si decís de vais de parte 
de Bona Gent. Este despacho de 
abogados tiene su sede en Valencia, 
en la Calle Colón, 82 4º, y la primera 
consulta es completamente gratuita y 
sin ningún tipo de compromiso. ¡Muchas 
gracias por colaborar con nosotros!
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AGÈNCIA REALE BLASCO IBAÑEZ
C/ Ramón Llull Nº1, Pta.4ª • 46021 • Valencia
963 603 271 / 963 603 285 • ar.blascoIbanez@reale.es

Colaborant amb la Associació Bona Gent.
Compromésos en tots vosatres.
Les nostres assurances a la vostra mida.

 

AGÈNCIA REALE
BLASCO IBAÑEZ,
AL VOSTRE COSTAT.

GRÁCIES PER LA CONFIANÇA.
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EDUCACIÓN PERMANENTE DE 
PERSONAS ADULTAS (EPA)

En este curso en la EPA, estamos de 
celebración. El motivo de nuestra alegría 
es que hemos podido celebrar múltiples 
eventos que la pandemia nos había 
impedido hasta ahora, cómo por ejemplo la 
tradicional cena de fin de curso o la entrega 
de notas y diplomas todos los talleres juntos.

También se han podido ofertar más plazas 
en los talleres, gracias a que las normas 
de seguridad se han ido relajando. No 
obstante, siempre hemos mantenido la 
máxima seguridad para nuestros usuarios 
y usuarias, con el fin de que tanto ellos 

y ellas, como sus familias, se sintiesen 
seguros dentro de esta gran familia que es 
Bona Gent.

Durante este curso, al igual que en los 
anteriores, ha habido momentos difíciles, 
especiales, tristes, alegres, duros, 
emotivos… Pero, a pesar de todo ello, 
estamos orgullosos de haberlo finalizado 
con éxito y con gran satisfacción, tanto 
por parte de los usuarios, como de los 
trabajadores que, día a día, trabajamos al 
máximo para brindar la mejor cara de la 
EPA y de la entidad.

GRUPO DE GRADUADO GRUPO DE LECTURA
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GRUPO DE OPOSICIONES

GRUPO DE SCRAP

GRUPO DE EXPRESIÓN PLÁSTICA GRUPO DE HABILIDADES SOCIALES

GRUPO DE PINTURA

GRUPO DE MANEJO DEL EURO

Como se ha nombrado anteriormente, este año hemos podido celebrar, así que ahí va una muestra de ello:

Ha sido un curso 
excepcional. 
En Septiembre 
volveremos con las 
pilas cargadas a 
continuar aprendiendo 
los unos de los 
otros. ¡¡¡FELICES 
VACACIONES!!!



Si estás interesada/o ponte en contacto a través de:
insercion@bonagent.org
laboral@bonagent.org

O al teléfono 963 30 14 77 ext.1

EN BONA GENT HACEMOS 
 INTERMEDIACIÓN
CON EMPRESAS

 
 

Para personas que tengan certificado discapacidad 
igual o superior al 33%
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El día 25 de junio, la vivienda tutelada de mujeres, celebramos el 
19 aniversario de la apertura de nuestra vivienda.

En esta celebración, todas aportamos nuestro granito de arena, 
para decidir como queriamos celebrarlo. Por unanimidad 

decidimos ir a pasar la mañana a las piscinas.
Después de comer y ponernos guapas, nos hemos

ido a una terraza de verano donde hemos disfrutado
con bailes y risas. y la guinda final, cena en una

hamburguesería como una gran familia que somos.
Dia genial para repetir

VIVIENDA TUTELADA
DE MUJERES

VIVIENDA TUTELADA
DE MUJERES



Si estás interesada/o ponte en contacto a través de:
insercion@bonagent.org
laboral@bonagent.org

O al teléfono 963 30 14 77 ext.1

EN BONA GENT HACEMOS 
 INTERMEDIACIÓN
CON EMPRESAS

 
 

Para personas que tengan certificado discapacidad 
igual o superior al 33%
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Talleres
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El grupo de actividades diurnas, queremos 
dar las gracias a todas las personas 
que hacen posible seguir realizando las 
actividades, tanto personas voluntarias 
como alumnado de prácticas.

A pesar de las las circunstancias de esta 
época, nos dimos cuenta que ya pudimos 

ampliar las actividades y retomábamos 
las que más nos gustaban:

¡Hemos hecho visitas culturales a museos, 
al Ayuntamiento de Valencia, excursiones 
a la playa, paseos por el río, nuestras 
clases de Tenis con “¡Club Sporting”, el 
taller de circo con “Finestra Nou Circ”, 
y como novedad, gracias al apoyo de 
Sergio Bermell, hemos comenzado a 
practicar fútbol y baloncesto de manera 
regular cada semana!

Valoramos muchísimo el buen ambiente 
de grupo, el compañerismo y el poder 
compartir momentos tan bonitos.

Nuestro taller es una pequeña familia, y 
aprovechamos para animar a todas las 
personas que quieran participar y disfrutar 
con nosotros como personas de apoyo.

¡¡¡Esperamos comenzar el nuevo 
curso con la misma fuerza e ilusión!!!
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A finales de mayo, nuestro usuario más veterano de 
la Vivienda Tutelada de Hombres pudo materializar/
hacer realidad un sueño que tenía desde hace años.

Salva siempre ha tenido una ferviente fe que le ha 
sido de gran apoyo moral en los momentos más 
delicados de su vida. Hace unos años, tras sufrir un 
grave problema de salud, se prometió a si mismo 
que si lograba recuperarse, iría a la Virgen de 
Lourdes a darle las gracias personalmente.

Pasó el tiempo y junto a un gran esfuerzo, paciencia 
y constancia, así como un gran apoyo por parte 
de sus compañeros y educadoras,  consiguió 
recuperarse. Tras un primer intento fallido debido 
a la pandemia global que nos hizo parar los planes 
durante dos años, por fin llegó el momento.

Después de más de diez horas por carretera  y un 
merecido descanso en el hotel llegó el momento de 
visitar a la Virgen. 

A estas alturas el grupo que había salido desde 
Valencia en el mismo bus ya había hecho buenas 
migas lo que hizo de la experiencia algo mucho 
más especial.

“Lo primero que hicimos fue ir a ver a la Virgen, 
estaba en una cueva muy bonita y había mucha 

gente de todas partes. Puse varias velas pensando 
en mis seres queridos. Luego , pude tocar a la 
Virgen. Al día siguiente bebí de la fuente de “agua 
bendita” y me encontré algunas personas de mi 
pueblo, de Xirivella, menuda casualidad! (…) 
También aproveche y compré dos botellitas de este 
agua milagrosa para regalar. Por la noche vimos 
alguna procesión, donde había muchas antorchas, 
era muy bonita (…)Es la primera vez que salgo de 
España y me ha gustado mucho ir a Francia. Me 
siento muy bien de haber hecho este viaje por fin, y 
ahora quiero ir a ver a la Virgen de Fátima, aunque 
esté más lejos.”

Por supuesto, no han podido faltar “souvenirs”, 
postales y pulseras para los más allegados, para 
compartir de alguna forma la experiencia vivida. 

Para completar el viaje, a la vuelta, pararon en la 
Basílica del Pilar, (Zaragoza) para comer, lo que 
supuso el broche perfecto para cerrar el fin de 
semana.

Y todo ello acompañado de una de nuestras 
preciadas  y dispuestas voluntarias, Cristina, quien 
fue la compañera ideal para esta aventura.
Desde luego, Salva no es la misma persona que se 
fue, y nos ha recordado a todos que nunca es tarde 
para cumplir tus sueños.

VIVIENDA DE HOMBRES
Cumpliendo promesas - Viaje a Lourdes
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